
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DL QUITO 

CONSIDERANDO + DO 06448 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS QUITO C.A. COLELC- 

TRANS otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón 

Ouito el 18 de febrero de 1925, juntamente con la solici- 
o tud para su aprobeción; 

QUE el Uepartamento Jurídico de Compañias y de 
Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESCELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de COMPAÑIA 

PE. TRANSPORTES EN COLECTIVOS  —OUITO C.A. COLECTRANS, 

con domicilio en Quito. en los términos constantes 

en la referida escritura. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER: a) Que el Mdotario Décimo 
Novene del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 

- de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; bp) Que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito, inscrita la referida escritura y 

esta Resolución; y, c) Qué dichos funcionarios sienten 
razón de csas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que un extracto e la escritu- 

rá Se publique, por una Vez, ep uno de los periódicos 

de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito. 1.7 ABR CSS 
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